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Carlos Elizondo Mayer-Serra/Cuerpo civil
Los legisladores de Morena sabían que estaban aprobando leyes con visos de
inconstitucionalidad en su esfuerzo del 9 de septiembre del 2022 por trasladar el control
operativo y administrativo de la Guardia Nacional a la Sedena.. . La nueva Presidenta de
la Corte, la Ministra Norma Piña, está listando los asuntos en función de su importancia.
Ya hay una propuesta de sentencia respecto de la inconstitucionalidad de partes de estas
leyes, elaborada por el Ministro González Alcántara. Su proyecto es claro y contundente.
Hace un recorrido de nuestra vida independiente para recordar que la seguridad pública
siempre ha estado reservada a los civiles… (Reforma)

Proceso (5), Siempre! (5), El Universal (3), Reforma (2), Excélsior (2), La Jornada (3), La Crónica (2) y
Unomásuno (1).
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REVELA EU PUGNAS DE MARINA Y SEDENA 
Una creciente lista de funciones civiles que el Gobierno mexicano ha asignado al 
Ejército están provocando fricciones cada vez mayores entre las Fuerzas Armadas, 
que pueden empeorar las operaciones conjuntas en un futuro, revelan 
documentos “ultrasecretos” del Pentágono filtrados a internet y citados por The 
Washington Post. El último capítulo de las tensiones se disparó luego de que una 
ley aprobada recientemente por el Congreso permitiera a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) controlar el espacio aéreo nacional. 
 

 

GOBIERNO DIO 10 MDP A LA VIEJA CASA DE AMLO 
TEPETITÁN, Tabasco.— El Gobierno federal, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), desembolsó más de 10 millones 
de pesos en rehabilitar la vieja casa donde el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador nació y vivió su niñez en Tepetitán, municipio de Macuspana, Tabasco, 
para convertirla en biblioteca y un centro cultural. En el contrato, a cuya copia tuvo 
acceso El Universal, se detalla que fue entregado a la empresa Linos 
Construcciones S.A. de C.V. por un monto de 10 millones 479 mil 446 pesos. 
 

 

COMANDO IRRUMPE EN BALNEARIO Y MATA A 7 
CORTÁZAR, Guanajuato.- Siete muertos, entre ellos un menor de edad, además de 
diez heridos, fue el saldo de un ataque dentro del balneario La Palma, en este 
municipio. De acuerdo con testigos, una veintena de hombres armados irrumpió 
en el lugar alrededor de las 16:00 horas de ayer y disparó contra un grupo de 
personas que convivía en el centro de recreo. Después huyeron. Elementos de la 
Guardia Nacional, de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, de la Agencia de 
Investigación Criminal y de la policía municipal de Cortázar resguardaron el 
balneario. 
 

 

FALTAN A INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 9 MIL TRABAJADORES 
A los institutos nacionales de salud les faltan 9 mil trabajadores, entre médicos 
especialistas, personal de enfermería y técnicos, para que puedan ampliar sus 
horarios de servicio y resolver el rezago que aún persiste en consultas y cirugías. 
Sólo en el Instituto Nacional de Rehabilitación las citas para la colocación de 
prótesis y endoprótesis se están programando para septiembre, reconoció 
Gustavo Reyes Terán, titular de la Comisión Coordinadora de los Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad (Ccinshae). 
 

 

FGR CITA A GARDUÑO  
El titular del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez, fue 
llamado a comparecer el próximo 21 de abril ante un juez de Distrito en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. La Fiscalía General de la República (FGR) señalará al titular del 
INM por su presunta responsabilidad en el delito de ejercicio ilícito del servicio 
público, el cual no amerita prisión preventiva oficiosa. En la audiencia inicial de 
formulación de imputación, que se llevará a cabo en el Centro de Justicia Penal 
Federal, Garduño tendrá que responder por los hechos que ocasionaron la muerte 
de 40 personas en el incendio de la estación migratoria en la localidad, registrada 
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el pasado 28 de marzo. 
 

 

EVADEN FUERA DEL PAÍS EL PAGO DE PENSIONES 
El año pasado, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) recibió 122 solicitudes 
para cobrar pensiones alimenticias a mexicanos que viven en el extranjero, pero 
sólo en dos casos se logró un resultado favorable para el o los hijos. De acuerdo 
con cifras de la dependencia, desde el inicio del sexenio, en diciembre de 2018, ya 
son más de 300 las solicitudes gestiona das en otros países, en su mayoría en 
Estados Unidos y España. La cifra es 10 por ciento mayor a la de los últimos cinco 
años del Gobierno de Enrique Peña Nieto, cuando la cancillería recibió 271 
solicitudes y sólo en siete casos se obtuvo que la persona obligada cumpliera. 
 

 

LUCHA CONTRA CÁRTELES MEXICANOS Y FENTANILO YA ES ESFUERZO GLOBAL: 
KEN SALAZAR 

Objetivos. El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar subrayó este 
sábado ante la prensa que el Gobierno del Presidente Biden se toma muy en serio 
la lucha contra el tráfico de drogas, como el fentanilo y sus principales productores 
y exportadores ilegales como son los cárteles mexicanos. Una investigación de 
agencias estadounidenses, dijo, evidenció que los narcos en México tienen 
presencia mundial. Destacó que se deben romper las cadenas de suministro de la 
delincuencia que ahora ya no sólo operan desde México, sino que ya hay presencia 
en Guatemala, Colombia, China y Europa. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Analizará Suprema Corte adhesión a la defensa (El Universal) 
El traspaso de la Guardia Nacional a la Sedena será analizado esta semana por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). A los proyectos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Loretta 
Ortiz Ahlf sobre el tema, se sumó el del Ministro Javier Laynez Potisek, quien tiene lista una sentencia en 
la que propone derogar la facultad de la Guardia para resguardar estaciones migratorias. Más información 
sobre el tema: (Hay piso parejo en carrera presidencial de Morena: Adán Augusto López/Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Cuerpo civil” 
Los legisladores de Morena sabían que estaban aprobando leyes con visos de inconstitucionalidad en su 
esfuerzo del 9 de septiembre del 2022 por trasladar el control operativo y administrativo de la Guardia 
Nacional a la Sedena… Los legisladores seguían órdenes del Presidente, quien debió calcular que podría 
tener influencia en la Presidencia de la Suprema Corte. Eso podría bastar para que el asunto no se 
discutiera en la Corte y poder así continuar en la ilegalidad. Sin embargo, la nueva Presidenta de la Corte, 
la Ministra Norma Piña, está listando los asuntos en función de su importancia. Ya hay una propuesta de 
sentencia respecto de la inconstitucionalidad de partes de estas leyes, elaborada por el Ministro González 
Alcántara. Su proyecto es claro y contundente. Hace un recorrido de nuestra vida independiente para 
recordar que la seguridad pública siempre ha estado reservada a los civiles… 
 
LEY DE LA GUARDIA NACIONAL/DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE 
DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Ministro de la SCJN propone que Guardia Nacional no opere en estaciones migratorias (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
Inconstitucional. El Ministro de la SCJN, Javier Laynez Potisek propone declarar inconstitucional el artículo 
9 de la Ley de la Guardia Nacional en su fracción XXXVI, que le otorga atribuciones para resguardar las 
estaciones migratorias y a los extranjeros que se encuentren en ellas, a petición del convulsionado 
Instituto Nacional de Migración (INM), tema polémico que será abordado la próxima semana. Laynez 
Potisek advierte que no es posible asegurar que al interior de las estaciones migratorias exista un riesgo 
para la seguridad pública, ya que “las personas aguardan a que se determine su situación migratoria y ello 
no constituyen un peligro para la vida, el orden público o la paz social”. (Unomásuno -versión digital-) Más 
información sobre el tema: (…Y la detención de migrantes llega a la Suprema Corte/Revista Proceso) 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre!) “En migración ¿podremos superar el pasado?” 
… Los 40 migrantes murieron como consecuencia de una política impuesta primero por Donald Trump y 
continuada por Joe Biden al Gobierno de López Obrador. No fue una casualidad que estuviesen prisioneros 
en una cárcel del Instituto de Nacional de Migración… sino el fatal destino de una política que hace el 
trabajo de persecución contra los migrantes a los Estados Unidos. Esa tarea la realizan las Fuerzas Armadas 
y la Guardia Nacional lo mismo en la frontera sur, la frontera norte y a lo largo y ancho del territorio 
nacional… No extraña por ello, que el propio Presidente declare que sería “garrafal” atender la petición 
del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis Alcántara Pimentel (sic) de declarar 
inconstitucional el “traslado administrativo, presupuestario, orgánico, funcional y de mando” a la 
Secretaría de la Defensa Nacional de la Guardia Nacional, dado que se opone al texto del artículo 21 
constitucional… 
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PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DERECHO DE CONSULTA/CONCESIONES MINERAS 
Juez cancela concesiones a minera tras 8 años de lucha de pueblo nahua (La Jornada) 
Después de ocho años de litigio de los pueblos de Ixtacamaxtitlán contra la minera Gorrión, filial de la 
canadiense Almaden Minerals, el Juzgado Segundo de Distrito con sede en Puebla determinó que no es 
factible que la empresa recupere dos concesiones que le cancelaron para operar una mina a cielo abierto 
entre Santa María Zotoltepec y Zacatepec, a fin de extraer oro y plata, dio a conocer en un comunicado el 
poblado nahua de Tecoltemi, en ese municipio de la Sierra Norte… Los pueblos de Ixtacamaxtitlán y las 
organizaciones que les acompañan expresaron que el 12 de abril conocieron el acuerdo del juez Segundo 
de Distrito en Materias Administrativa, de Amparo Civil, de Trabajo y de Juicios Federales en el estado 
de Puebla, a través del cual declaró cumplida la sentencia emitida en febrero de 2022 por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/ARRAIGO/OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 
Entrevista con José Ramón Cossío. Ante oposición presidencial, plan contra el arraigo y la prisión 
preventiva (Revista Proceso) 
… Después de que el miércoles 12 la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que el arraigo 
y la prisión preventiva oficiosa -como se aplica en México- son violatorios de los derechos humanos, el 
Estado mexicano deberá eliminar la primera medida de privación de la libertad y acotar la segunda 
modificando la Constitución. Aunque dicho fallo es contrario a la posición del Presidente López Obrador, 
existen otras opciones que permitirían a México cumplir con los compromisos internacionales en la 
materia, explica el Ministro en retiro José Ramón Cossío…  El ex integrante de la SCJN advirtió que, incluso, 
es posible que la discusión sobre la prisión preventiva oficiosa regrese al Máximo Tribunal vía las 
interpretaciones que realicen los jueces sobre la aplicación del artículo 19 constitucional y esa sería la 
oportunidad para que los Ministros desconozcan oficialmente la contradicción de tesis 293/2011. 
 
Legislar para frenar el tráfico ilegal de armas (Revista Vértigo) 
Para reducir de manera significativa el tráfico de fentanilo, de precursores químicos para su elaboración y 
de armas de fuego, México y Estados Unidos acordaron robustecer las acciones de vigilancia que formarán 
parte de una nueva fase del Entendimiento Bicentenario establecido entre ambos países en materia de 
seguridad… En territorio mexicano uno de los pasos fundamentales ha sido legislar en materia de tráfico 
de armas… Otro paso más lo dio la Cámara de Diputados, que modificó el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución para que el MP pueda solicitar a los jueces prisión preventiva oficiosa en todos aquellos 
casos en que se detecte tráfico ilegal de armas de fuego… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “La CIDH nos enmienda la plana” 
Tenía toda la intención de escribir sobre lo que significó que se frenara una reforma al Tribunal Electoral 
completamente regresiva… Pero en la misma semana sucedió algo que tiene una trascendencia enorme y 
que significa un giro en el sistema judicial de nuestro país, pero sobre todo la posibilidad de hacerle justicia 
a quienes han sido privados de su libertad durante años sin ser sentenciados. Ya hace unos meses la Corte 
discutió este tema sin llegar a un acuerdo bajo el argumento de que no podía atribuirse facultades de 
legisladora. Pero la sentencia de la CIDH por el caso de García Rodríguez y Alpízar Ortiz es contundente al 
considerar que las figuras del arraigo y de la prisión preventiva oficiosa no se ajustan a los estándares 
internacionales…´ 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “La Ministra Esquivel usa a menor como arma arrojadiza” 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Yasmín Esquivel Mossa vuelve a dar de qué 
hablar. O más bien, procedió penalmente para que no se hable de ella ni de su privilegio. Acaba de 
denunciar a una serie de periodistas y medios de comunicación que dieron a conocer un par de imágenes 
de ella y su familia durante sus días de descanso, esta Semana Santa, en Whistler, Canadá. Sin haberlo 
pretendido, la Ministra detonó una disputa de derechos que merece mucha atención en esta época, donde 
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por obra de las redes sociales se ha vuelto tenue la frontera entre lo público, lo privado y lo íntimo, y 
también donde las libertades de prensa y expresión se hallan constantemente en tensión con otros 
derechos… 
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Pluralidad universitaria” 
A río revuelto, cualquier lugar es óptimo para crear situaciones y generar ataques que sumen al discurso 
de la intolerancia… Así, los múltiples ataques de los que ha sido objeto la máxima casa de estudios durante 
estas últimas semanas no dejan de ser un crisol en el que se conjugan los intereses de un Gobierno que 
busca articular sus propias campañas entre la población universitaria. Son muchas las cartas que pueden 
propiciar situaciones poco favorables para la universidad: desde el famoso plagio cometido por la Ministra 
Yasmín Esquivel, el regreso de Lorenzo Córdova a ocupar su lugar en la academia y, quién diría, los 
distintos foros en los que son convocados personajes que son críticos del actual Gobierno… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI presenta controversia ante Corte Suprema para seguir funcionando (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana versión digital-) 
La comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Persona les (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena, informó que recurrirán a las vías legales para que 
este órgano autónomo siga operando con cuatro comisionados, por lo que ya presentaron una 
controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con ese objetivo. 
 
Senadores critican “enredo judicial” sobre el INAI (La Jornada) 
Senadores de oposición advirtieron que si Morena insiste en no nombrar a los tres comisionados que faltan 
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el 
Poder Judicial lo obligará y exigieron al coordinador del grupo mayoritario, Ricardo Monreal, que informe 
sobre la respuesta que hizo llegar al Juzgado 17 para negarse a acatar la resolución que obliga a esa Cámara 
a elegir a los dos integrantes de ese órgano autónomo pendientes desde marzo del año pasado. 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “¿El INAI? ¿Notimex? Si tenemos la 
"mañanera": AMLO” 
Una de las últimas resoluciones que el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INAI) emitió antes de que quedara inhabilitado para sesionar el pasado 
miércoles 12 de abril por la falta de dos de sus comisionados… tiene qué ver con el millonario desfalco 
denunciado en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex)… Y es que el INAI ordenó a Segalmex informar 
sobre el proceso que se sigue para recuperar 950 millones de pesos utilizados en la compra de certificados 
bursátiles en los años 2020 y 2021… La solución no se ve en el horizonte inmediato. No se sabe cuándo 
resolverá la Corte la impugnación del veto presidencial interpuesta por el INAI, ni se ve cercana la 
designación de quien sustituya a Acuña Llamas, ni hay acuerdo entre los grupos políticos del Senado para 
reponer la designación de los dos vetados... 
 
SOLICITUD PARA EJERCER FACULTAD DE ATRACCIÓN 
Palabra de lector/Pide a la Corte la atracción de dos litigios contra autoridades de la CDMX (Revista 
Proceso) 
Señor director: Por medio de la presente carta expongo que, de acuerdo con la expectativa de que la nueva 
Presidenta de la Suprema Corta (sic) de Justicia de la Nación, Norma Leticia (sic) Piña Hernández, hará 
respetar el Estado de Derecho y, por ende, la Constitución mexicana, el 21 de marzo último el suscrito 
presentó un escrito solicitándole a la Ministra Presidenta la atracción de dos recursos de reclamación de 
los que cabe expresar: 1.- Recurso de Reclamación presentado en fecha 06/03/2023, en el juicio de 
revisión de amparo 425/2022, del Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en razón de la parcialidad de ese Tribunal en favor de la doctora Claudia Sheinbaum y de 
la Contraloría de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. Por actos de ambas autoridades en 
perjuicio del suscrito… Atentamente, Manuel Guerrero Ramos 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Todos somos INAI” 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) es 
un organismo constitucional autónomo creado por y para la ciudadanía, como un puente entre las 
personas y las autoridades para asegurar que se garanticen los derechos humanos de acceso a la 
información y de protección de los datos personales… Hemos defendido al Instituto Nacional Electoral, a 
la Suprema Corte de Justicia, y lo haremos con el INAI; seguiremos, ciudadanos y políticos comprometidos, 
día tras día, porque no queremos para nuestros hijos una dictadura como las de otros países que tanto 
ama y quiere imitar Andrés Manuel López Obrador: Cuba, Venezuela y Nicaragua. 
 
Opinión/Lorenzo Meyer (El Universal) “Entre lo anhelado y lo posible” 
… El proyecto de nación que el lopezobradorismo echó a andar en un entorno hecho para acomodar a una 
sociedad muy desigual, sin tradición democrática y gobernada por una clase política dedicada por 
generaciones a usar su poder para extraerle riqueza y mantener las desigualdades de clase y regiones… En 
esta coyuntura, y con una oposición partidista dispuesta a obstaculizar el cambio de un sistema que tanto 
le favoreció -por corrupto- hasta apenas ayer. Sin ser mayoritarios en las urnas o el congreso, los contrarios 
al cambio sí disponen de recursos económicos sustantivos, de una red de medios de comunicación 
nacionales e internacionales, de enclaves políticos estratégicos -el Poder Judicial y ciertos órganos 
autónomos-, lo que ha orillado al lopezobradorismo a tener que desarrollarse básicamente como un arte 
de lo posible… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) ““Que nadie se quede atrás”: La revolución rosa” 
“Que Nadie se Quede Atrás” es la propuesta de país presentada por la organización ciudadana Unid@s… 
Es la respuesta de la sociedad a la destrucción generada por un régimen autoritario que pudre y carcome 
diariamente los cimientos democráticos, económicos e institucionales de la nación… Ante el intento de 
destruir al INE, el acoso al Poder Judicial y la violación sistemática de la Constitución, se contrapone blindar 
los pilares de la República… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “El Derecho como instrumento de cambio a de 
retroceso. Primera parte” 
Estas son notas generales sobre un tema complejo y trascendente. Se analiza el papel que las clases 
gobernantes mexicanas han asignado al Derecho. Se alude a hechos aislados y, con base en ellos, se 
deducen algunos principios generales… Los autores de la Constitución de 1824 pusieron a salvo de la 
actividad reformadora ciertos principios que consideraron importantes en ese momento: “Jamás se 
podrán reformar los artículos de esta Constitución y la acta constitutiva que establecen la libertad e 
independencia de la nación mexicana, su religión, forma de gobierno, libertad de imprenta, y División de 
los Poderes supremos de la federación y de los Estados”. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULAR DE FISCALÍA NUEVO LEÓN 
Opinión/Plácido Garza (Revista Siempre!) “Trafican con vehículos incautados por la fiscalía de NL” 
Les platico: tras la salida de Gustavo Adolfo Guerrero como fiscal general de justicia de Nuevo León, más 
de 60 abogados se registraron para sustituirlo. El último en hacerlo fue Adrián de la Garza… Debido a que 
los diputados locales suspendieron el proceso de selección del nuevo fiscal por mandato de la Suprema 
Corte, el “eterno interino” es Pedro José Arce Jardón, el mismo al que Gustavo Adolfo le ganó el 28 de 
febrero del 2018… El 28 de noviembre pasado, un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) otorgó una suspensión al Gobierno de NL, que impide al Congreso de esta entidad designar al nuevo 
titular de la FGJNL. Esto fue debido a que el 15 de noviembre del 2022, Samuel García promovió una 
controversia constitucional para que se reponga el proceso de elección del fiscal… 
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INICITIVA DE LEY EN MATERIA ADMINISTRATIVA/SUSPENSIÓN DE ADQUISICIONES E INDEMNIZACIONES 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “A modo” 
El propósito es evidente. La pregunta es si cuadra con las necesidades de la ciudadanía, que, claramente, 
no son las de quienes redactaron la iniciativa de ley. La “iniciativa en materia administrativa del Ejecutivo 
federal” es el sueño de cualquier burócrata: el Gobierno decide qué se hace, cómo se paga, quién se 
beneficia y, si no le gusta lo que ve en el camino, puede suspender la adquisición o contrato sin 
indemnización… De aprobarse esta legislación, desaparecería toda inversión privada pues dejaría de haber 
protección jurídica. A menos que la iniciativa fuese eventualmente declarada anticonstitucional por la 
Suprema Corte, la nueva legislación acabaría con la única fuente de inversión que ha prosperado en los 
últimos cuatro años: la que ingresa bajo la protección de los tratados comerciales vigentes, incluido el más 
importante, aprobado ya en este Gobierno, el T-MEC… 
 
PASAJES HISTÓRICOS 
Opinión/Ángeles González Gamio (La Jornada) “Cuna de instituciones” 
Ya hemos mencionado que en la calle de Moneda nacieron varias de las instituciones más importantes del 
continente americano: la Real y Pontificia Universidad, las primeras imprenta, casa de moneda, museo, 
arzobispado y academia de arte… A fines del siglo XVI se edificó en el predio la Casa de Moneda, que 
bautizó la calle (antes era arzobispado). Fue obra del arquitecto Juan Peinado y en la segunda mitad del 
siglo XVI fue reconstruida por el ingeniero Miguel Constanzó, quien diseñó un soberbio palacio en estilo 
barroco con elementos neoclásicos. La razón fue que se realizó en el momento en que el segundo venía a 
desplazar al primero. En 1848, la institución se trasladó al Palacio del Apartado, y el edificio fue ocupado 
por la Suprema Corte de Justicia… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA 
Finca FGR a Murillo nueva acusación (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) presentó ante la justicia federal una nueva imputación contra 
Jesús Murillo Karam, ahora por la supuesta tortura a Felipe Rodríguez Salgado “El Cepillo”, presunto 
miembro de Guerreros Unidos y señalado por la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. El 
Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur programó la audiencia inicial para mañana a las 9:30 
horas y estará presidida por el juez de Control Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, informaron 
funcionarios del Poder Judicial de la Federación. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Senadores se reunirán con Gabinete de Seguridad: Monreal (Unomásuno -versión digital-) 
Ricardo Monreal, coordinador parlamentario de Morena, adelantó que en los próximos días se reunirán 
con el Gabinete de Seguridad y que será un cierre de periodo de sesiones intensó en el que el Senado 
actuará con responsabilidad, seriedad y sin precipitaciones, “para no cometer excesos o errores que la 
historia nos cobre en su momento”. En el informe de actividades legislativas de la senadora Cecilia Sánchez 
García, que se llevó a cabo en Campeche, Monreal expresó:.. “Tenemos un trabajo enorme, además de los 
nombramientos de Tribunales Electorales, Justicia Administrativa, Tribunales Agrarios, Judicatura 
Federal; tenemos más de 130 nombramientos que tenemos que decidir en los próximos días”. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
FGR cita a Garduño (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
El titular del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez, fue llamado a comparecer 
el próximo 21 de abril ante un juez de Distrito en Ciudad Juárez, Chihuahua. La Fiscalía General de la 
República (FGR) señalará al titular del INM por su presunta responsabilidad en el delito de ejercicio ilícito 
del servicio público, el cual no amerita prisión preventiva oficiosa. En la audiencia inicial de formulación 
de imputación, que se llevará a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal, Garduño tendrá que responder 
por los hechos que ocasionaron la muerte de 40 personas en el incendio de la estación migratoria en la 
localidad, registrada el pasado 28 de marzo. Más información sobre el tema: (A tres semanas de la 
tragedia en Ciudad Juárez. Caos y señales contradictorias en la política migratoria/Revista Proceso) 
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DE DAÑO 
Masacre de Allende. Ante el amparo de las víctimas, el silencio institucional (Revista Proceso) 
Víctimas de una de las peores matanzas perpetradas en México durante el sexenio de Felipe Calderón, las 
familias de Allende, Coahuila, han sido revictimizadas reiteradamente: a la falta de justicia, el Estado 
mexicano ha empantanado la reparación integral del daño que corresponde, haciéndoles a las víctimas 
vivir un calvario, denuncia su abogado, Jesús González Schmal. Decenas de escritos, solicitudes de 
audiencia y negativas a las peticiones de cumplimiento de una recomendación por violaciones graves, 
emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)… Sin embargo, con el paso de los años, 
el compromiso sigue pendiente y tras las reiteradas evasivas institucionales, las familias de las víctimas 
finalmente recurrieron a una demanda de amparo… La jueza Sandra de Jesús Zúñiga rechazó que el 
asunto implicara también a la CNDH, pero instruyó a la CEAV a rendir un informe sobre el procedimiento 
en un plazo que venció el viernes 14.  
 
PROCEDENCIA DE QUEJAS ANTE ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS 
Caso Pegasus. Desde el escritorio de la CNDH, carpetazo en favor del Ejército (Revista Proceso) 
El 3 de abril último la Comisión Nacional de los Derechos Humanos anunció que cerró la queja que el 
defensor y activista de Nuevo Laredo Raymundo Ramos interpuso contra el Ejército por espiarlo. Al 
organismo presidido por Rosario Piedra Ibarra le bastó con que la Sedena negara haber realizado alguna 
intervención de comunicaciones privadas civiles, para darle carpetazo a este caso… En entrevista, 
Raymundo Ramos confirma que aportó ante la CNDH toda la investigación sobre Pegasus Project… Al 
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señalar que el CDHNL ha tramitado al menos dos quejas ante el Órgano Interno de Control (OIC) del 
organismo contra Omar Pasaran, así como otros dos amparos por la conclusión arbitraria de quejas por 
violaciones graves a derechos humanos cometidos por miembros de las Fuerzas Armadas, Raymundo 
Ramos anuncia que recurrirá nuevamente al OIC y al Poder Judicial de la Federación por el cierre de su 
queja por espionaje. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Defensa de Emilio Lozoya pide a UIF aceptar acuerdos en reparación de daños (Unomásuno -versión 
digital-) 
En relación con las afirmaciones expresadas por el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, acerca de los sobornos que fueron entregados a legisladores del bloque conservador para 
aprobar la reforma constitucional en materia energética, la defensa de Emilio Lozoya Austin coincidió con 
el mandatario en el sentido de que, tal como ya lo indicó, "ello está probado, tal y como se desprende de 
la carpeta de investigación correspondiente"… Por otra parte vale recordar que Lozoya también interpuso 
un recurso de queja luego de que una juez federal desechó la demanda de amparo que solicitó para 
reclamar la calidad de víctimas u ofendidos de Petróleos Mexicanos y la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) en el caso Odebrecht. 
 
DESVÍO DE RECURSOS 
Caso Todorov: en lo deportivo, derrota; ante la ley… (Revista Proceso) 
El ex presidente de la Federación Mexicana de Natación Kiril Todorov perdió la batalla ante el Tribunal de 
Arbitraje del Deporte, que confirmó su destitución del cargo; pero en México, la FGR no ha acreditado el 
desvío de recursos, y un Tribunal Colegiado ordenó reponer la audiencia de vinculación a proceso para 
que presente pruebas en su favor… Y es que el 30 de marzo último, los magistrados del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito revocaron el auto de vinculación a proceso que se le dictó 
el 25 de septiembre de 2021 e instruyeron para que se reponga nuevamente la primera audiencia porque 
consideran que el juez de Control violó su derecho a tener una defensa adecuada, pues no permitió que 
la abogada de Todorov, Verónica Román, presentara todas las pruebas con las que supuestamente 
acredita que los recursos públicos que se transfirió a sí mismo desde las cuentas bancarias de la FMN no 
fueron desviados. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “Más polarización, por favor” 
…Nos urge también hablar de la corrupción como un eje independiente del eje derecha-izquierda. 
Debemos hablar de Los Derechos y Los Corruptos, estén donde estén, en Morena o en el PAN o el PRI, en 
los Poderes del Estado o en el sector privado. Basta de solapar a jueces tranzas y a periodistas 
extorsionadores, a empresarios y banqueros embaucadores y a militares coludidos con el crimen. Sabemos 
que México funciona con un sistema oculto de corrupción. Destapémoslo… 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Los fastidiosos críticos” 
… La obra se llama “La mañanera”, cuyo estreno ocurrió el 3 de diciembre de 2018. Cada mañana de 7 a 
10 a.m., cinco días a la semana, el Presidente simula una conferencia de prensa… Una de las especialidades 
de AMLO es el ataque ad hominem… El Presidente sostiene que en sus ataques sólo ejerce su derecho 
legítimo a la libertad de expresión… ¿Hay vías legales para enfrentarla? En teoría, sí. En la práctica, no. 
Uno de los timbres de orgullo de la Constitución mexicana es el llamado juicio de amparo, que protege a 
los individuos contra los abusos de autoridad del Gobierno. Apelando a esa figura, los agraviados 
podríamos reclamar la afectación de varios derechos humanos tutelados por la Constitución, como el 
derecho al debido proceso y garantías judiciales, la presunción de inocencia, el derecho a la intimidad o 
vida privada… 
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VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Detienen otra vez a padres de feminicida en Veracruz (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz. La Fiscalía de Veracruz reclasificó el delito por el cual habían detenido a los padres de 
Marlon “N”, joven acusado de feminicidio, y los reaprehendió por omisión de auxilio, luego de que un juez 
de Distrito había ordenado su libertad por los cargos de presunto homicidio por haber presenciado la 
agresión a la víctima sin impedirla. De madrugada, Jorge Ignacio N” salió del penal de Tuxpan y Diana 
Elizabeth N” del penal de Coatzacoalcos; sin embargo, ya en el exterior fueron reaprehendidos y 
trasladados al Juzgado de la ciudad de Veracruz, donde en una audiencia inicial les leyeron la acusación en 
su contra. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PERMISO DE OPERACIÓN PARA GASOLINERA 
Querétaro: acusan a sobrina de Mauricio Kuri de avalar gasolinera irregular (La Jornada) 
La panista Tania Palacios Kuri, sobrina del gobernador Mauricio Kuri González, ex diputada y actual 
secretaria de Desarrollo Sostenible municipal, otorgó un permiso a la empresa Servicio Malenny para que 
opere una gasolinera que no cuenta con manifiestos de impacto ambiental y social y representa un alto 
riesgo para la comunidad, denunciaron vecinos de la colonia Porvenir, quienes presentarán una queja en 
la Defensoría de los Derechos Humanos de la entidad… Los vecinos explicaron que tras un amparo 
1530/2022 que les otorgó un juez, los propietarios no han podido operarla, pues al solicitar el aval 
demostraron que el representante de Malenny, Martín Gómez Robledo, nunca entregó los manifiestos de 
impacto ambiental y social en la zona, que son indispensables para la factibilidad de giro y que se le pueda 
entregar la licencia. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Más de un siglo de prisión a asaltantes carreteros (Unomásuno -versión digital-) 
Detenidos por elementos de las Fuerzas Federales en febrero de 2019, autoridades del Poder Judicial de 
la Federación, con base en pruebas presentadas por la Fiscalía General de la República, sentenciaron a un 
siglo de prisión, de manera conjunta, a dos asaltantes de transportistas que circulaban por la autopista 
Puebla-Veracruz, al igual que a el personal que custodiaba los automotores con mercancía. El Ministerio 
Público Federal, adscrito a la Fiscalía Especializada de Control Regional, en su Delegación de Puebla, obtuvo 
de un juez sentencia condenatoria. 
 
Guanajuato. Dominio criminal (Revista Proceso -nota principal-) 
En medio de una aparente reconfiguración de la disputa entre cárteles del narco por Guanajuato y la 
persistencia de los asesinatos múltiples y la desaparición de personas, que hacen del estado uno de los 
más violentos del país, el fiscal Carlos Zamarripa y el secretario de Seguridad, Alvar Cabeza de Vaca, siguen 
sin revertir la incidencia de esos delitos. Sin embargo, cobijados por la mayoría de legisladores del PAN en 
el Congreso del estado, presumen que la procuración de justicia rinde resultados y que su policía es, “si no 
la mejor, una de las mejores del país”… 
Cinco hombres originarios de Tamaulipas y uno de nacionalidad hondureña fueron presentados en una 
conferencia de prensa por Zamarripa como presuntos autores del feminicidio de Celaya: se trata de Jesús 
Daniel, Armando Daniel, Édgar, Juan Carlos Rafael, Alejandro y Edson, a quienes también se les incautaron 
armas de uso exclusivo del Ejército… Fueron puestos a disposición de autoridades federales, pero un juez 
también federal ordenó su libertad por falta de elementos. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “Se solicitan demandantes” 
Crece la plaga de juececitos federales a las órdenes de grupúsculos animalistas fantasmas, convencidos 
de que prohibir las corridas de toros salvará al planeta de sus desventuras. Es el carcomido marco de lo 
que hemos denominado justicia payasa, esa que disfrazada de bufona embaucadora invoca respeto por 
los animales -en abstracto- sin respetar la inteligencia, ni propia ni ajena. Entre tanto, millones de seres 
humanos siguen clamando por el derecho humano a condiciones de vida menos siniestras, pero estos 
juececitos prefieren prohibir corridas sin que nadie los demande por daños y perjuicios. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dictan prisión preventiva a mujer acusada del feminicidio de su hija en Guasave (La Jornada) 
María Luisa G, madre de la niña de cuatro años, encontrada semienterrada en un dren del municipio de 
Guasave, quedó en prisión preventiva oficiosa, mientras el juez resuelve la vinculación a proceso por los 
delitos de feminicidio y desaparición de personas, al ocultar el crimen de la menor. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Reforma para acotar al Tribunal Electoral, “no va”. Ante “el repudio”, la “partidocracia” recula (Revista 
Proceso) 
Ningún partido político en la Cámara de Diputados parece dispuesto a recibir el golpe del repudio social 
que ha generado la propuesta con la que buscaban limitar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en decisiones que, acusan, han invadido atribuciones del Poder Legislativo… El 
dirigente nacional tricolor, Alejandro Moreno expresó: “Hay certeza, hay apertura, hay certidumbre, los 
partidos políticos tienen su libre autodeterminación. Los órganos jurisdiccionales, en base a lo que está 
garantizado en la ley, es que van a tener la capacidad de interpretación para tomar decisiones. Nosotros 
respetamos al Tribunal Electoral, al Poder Judicial de la Federación, a la Corte”. 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “La frustrada reforma al Tribunal Electoral” 
… La iniciativa de reforma constitucional en materia electoral, avalada por una perversa alianza entre los 
coordinadores del PRI, PAN, PRD, Morena, PT y Verde para quitarle atribuciones al Tribunal Electoral en 
materia de acciones afirmativas -entre otros asuntos-, hubiera debilitado severamente las facultades del 
instituto en esta materia. El gran problema es que no ha sido gracias a los partidos ni sus líderes -tampoco 
a las cámaras-, que el Congreso tiene hoy una conformación más plural. Es gracias al Tribunal Electoral 
que en México ha desplegado un activismo único en materia de acciones afirmativas, y a las organizaciones 
sociales… 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (Excélsior) “Defendiendo al Tribunal” 
La reciente decisión de los partidos de claudicar a su intento de hacer una reforma al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que, sin duda, habría debilitado sus capacidades para supervisar a los 
partidos políticos, no hubiera sido posible sin la presión por parte de la sociedad civil organizada. Era claro 
que una reforma que proponía limitar la participación política de las mujeres y de las minorías sociales, a 
través de acciones afirmativas, no era una acción justa ni democrática… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Ya éramos muchos y la abuela parió” 
Apenas venimos saliendo hace unas semanas de la defensa ciudadana del INE, con las marchas y toda la 
movilización que eso significó, cuando ya estamos entrando en otro capítulo de reformas regresivas contra 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… Pero ahora el matiz es distinto, puesto 
que el ataque viene de una alianza de partidos, con excepción de Movimiento Ciudadano (MC), que en su 
conjunto alcanzan los votos necesarios para sacar esta reforma que busca principalmente restarle 
facultades al Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Representación popular: Contra sujeción a la ley” 
… En esencia, las reformas plantean: (i) extraer a los partidos del control del Tribunal Electoral ante la 
militancia que defienda sus derechos políticos como tal; (ii) establecer prohibiciones y limitaciones a ese 
Tribunal para conocer y resolver asuntos que impliquen el efecto del voto activo en la conformación de 
grupos parlamentarios de la minoría; (iii) disponer el monopolio del Poder Legislativo federal para 
establecer acciones afirmativas sobre el disfrute efectivo de derechos político-electorales de grupos 
vulnerables, incluida la normatividad sobre paridad de género; (iv) restringir la facultad de interpretación 
del Tribunal Electoral a la literalidad de la Constitución y la ley en materia electoral, y (v) dotar a la 
Suprema Corte de la facultad de conocer y resolver controversias sobre el régimen interior de las Cámaras 
federales y las decisiones de sus órganos de gobierno… 
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PROCESO ELECTORAL 2023 
“Elecciones 2023: seguridad y gobernabilidad garantizadas”: Adán Augusto López” (Revista Vértigo -
nota principal-) 
… Alfredo del Mazo, gobernador del Edomex, planteó a su vez que el diálogo y el respeto son necesarios 
para el funcionamiento de la democracia. En este sentido resaltó la importancia de que el INE, la Segob y 
los Gobiernos estatales instalaran la mesa de seguridad de la elección 2023: “Ésta, junto con el acuerdo 
de integridad firmado con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto 
Electoral del Estado de México en enero de este año, constituyen nuestros mecanismos de coordinación 
para conducir el proceso electoral en un marco de gobernabilidad, legalidad y respeto”. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO promete salud mejor que Dinamarca 
El Presidente AMLO no sólo se comprometió a mejorar el sistema de salud al concluir su Gobierno sino 
que elevó la apuesta: “No será como el de Dinamarca, ya lo pensé bien, será mejor”, dijo en la puesta en 
marcha del Hospital de Especialidades Materno Infantil IMSS -Bienestar en Juchitán, Oaxaca. (El Heraldo 
de México -versión digital-) 
 
Aceleran reforma para evadir indemnizaciones 
Antes de finalizar el periodo ordinario de sesiones, el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados tiene como prioridad la aprobación de la reforma del Presidente AMLO, que contempla revocar 
concesiones y permisos mediante una cláusula de terminación anticipada y asignación de contratos 
directos por el Jefe del Ejecutivo. (Excélsior) 
 
“Insostenible”, el mecanismo de protección a periodistas 
A 10 años de su creación, y en las actuales condiciones, el Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas es insostenible y está condenado a desaparecer, advirtió 
su titular, Enrique Irazoque Palazuelos, quien hizo un llamado a las cámaras de Diputados y Senadores 
para que aprueben la reforma constitucional que se requiere para contar con una ley general que combata 
y prevenga las agresiones contra ambos gremios. (El Universal) 
 
Revelan las tensiones en las Fuerzas Armadas 
En las Fuerzas Armadas en México hay tensión y puede “empeorar”, de acuerdo con un reporte de las 
filtraciones del Pentágono que reveló el diario The Washington Post. Según los documentos, extraídos y 
transmitidos por Jack Teixeira en un chat de Discord, los oficiales militares estadounidenses evaluaron las 
implicaciones de que el Ejército Mexicano asumiera la supervisión y el control de la aviación civil. (El 
Universal) 
 
Arranca mañana la campaña antidrogas en las preparatorias 
A partir de mañana, en 21 mil 346 planteles de bachillerato público y privado, la SEP aplicará la “Estrategia 
en el aula: prevención de adicciones. Si te drogas, te dañas”, con la que se busca sensibilizar a estudiantes 
y padres de familia sobre los riesgos a la salud que implica el consumo de sustancias ilícitas, en particular 
el fentanilo. (La Jornada) 
 
EU triplicará sus acciones contra el tráfico de armas 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, dijo que ambas naciones están haciendo un mayor 
esfuerzo para controlar el tráfico de armas y de fentanilo entre ambos países. El diplomático expresó que 
por parte de Estados Unidos “se hace un esfuerzo histórico por detener la llegada de armas a México”. 
(Excélsior) 
 
Estados Unidos espió al cártel del Golfo tras plagio en Matamoros 
En algunos documentos relacionados con México, que no se sabe si fueron alterados, oficiales militares 
estadounidenses evaluaron las implicaciones de que el Ejército Mexicano asumiera la supervisión y el 
control de la aviación civil del país… Los documentos además detallan que las agencias de inteligencia 
estadounidenses espiaron a miembros del cártel del Golfo el mes pasado después de que sus sicarios 
atacaron y secuestraron a cuatro viajeros afroestadounidenses, matando a dos, en Matamoros. (La 
Jornada) 
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Desaparecen 3 marineros de EU en México 
La Armada de México y la Guardia Costera de los Estados Unidos, buscan a tres marineros estadounidenses 
que se dirigían a San Diego, pero nunca llegaron, fueron vistos por última vez frente a las costas de 
Mazatlán. A través de un comunicado, la Guardia Costera informó que la última vez que tuvieron contacto 
con los marineros fue el 4 de abril, cuando atravesaban Sinaloa a bordo del velero Ocean Bound, un La 
Fitte de 44 pies. (Excélsior) 
 
Talan contra migrantes 
Migrantes que utilizaban el parque central Miguel Hidalgo como refugio, acusaron al ayuntamiento, 
encabezado por la morenista Rosy Urbina Castañeda, de haberlos corrido, pretextando la remodelación 
del mismo, con una inversión de 35 millones de pesos y provocar con ello el derribo de árboles con 50 
años de antigüedad. (Excélsior) 
 
Abandonan a 82 migrantes en basurero 
Al menos 82 personas migrantes de diferentes nacionalidades fueron abandonadas en los alrededores de 
un basurero, en el municipio de Seyé, Yucatán. El coyote que los conducía huyó del lugar. Este es el 
segundo caso de localización de migrantes en el estado en menos de 24 horas. (El Heraldo de México – 
versión digital- ) 
 
En México sólo 1.5 millones de adultos mayores están digitalizados 
La brecha digital es una realidad, que afecta principalmente a las generaciones que nacieron previo a la 
masificación de las tecnologías de la información y comunicación. Para subsanar esa situación, uno de los 
propósitos del Festival del Adulto Mayor es enseñar a este sector a usar dichos dispositivos electrónicos. 
(La Jornada) 
 
Alerta a metrópolis desabasto hídrico 
Prácticamente la totalidad de las 74 zonas metropolitanas del aís, que concentran casi dos terceras partes 
de la población nacional, han enfrentado en años recientes dificultades para garantizar el abasto de agua 
potable a la población. (Reforma) 
 
El alcalde de GAM, recriminado por hacerse de la vista gorda con una grieta que amenaza 30 inmuebles 
Habitantes de la colonia San Juan de Aragón, en la alcaldía Gustavo A. Madero, se pronunciaron en contra 
del alcalde Francisco Chíguil, ya que el mandatario y su administración se negaron a auxiliar a 30 predios 
afectados por una profunda grieta que ocasionó severos daños en los hogares de esa localidad. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
Contra centros nocturnos 
Contra centros nocturnos. Autoridades de la CDMX aplicaron el operativo La noche es de todos, que dio 
como resultado la clausura de 11 bares. Además, una persona fue detenida al intentar retirar los sellos de 
suspensión de actividades, informó la Secretaría de Gobierno. (Excélsior) 
 
Vislumbra vacuna anticáncer 
La farmacéutica Moderna está ampliando sus esfuerzos para ofrecer vacunas de ARN mensajero contra el 
cáncer para fines de la década, afirmó Paul Burton, director médico de la compañía. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Financiamiento al campo, gran olvido histórico 
En 2022, con Vicente Fox como Presidente de México, se dio a conocer la quiebra del Banrural debido a 
malos manejos que ocasionaron que su operación se volviera inviable. El objetivo de la institución, 
catalogada como banco de desarrollo, era otorgar financiamiento y apoyar el desarrollo del sector agrícola 
nacional. (La Jornada) 
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Duplican las Afore sus ganancias en el primer trimestre del año 
Las 10 administradoras de fondos para el retiro que operan en el país reportaron ganancias por 2 mil 648 
millones 679 mil pesos durante el primer trimestre del año, cifra que duplica los 827 millones 748 mil pesos 
obtenidos en el mismo lapso del año pasado, revelan cifras de la Consar. (La Jornada) 
 
Crecen críticas sobre dominio del dólar en la economía global 
Las críticas a la hegemonía del dólar en el sistema financiero internacional arrecian y se enfilan contra las 
organizaciones financieras que han naturalizado este predominio: el BM y, particularmente, el FMI, ambas 
enquistadas en el diseño económico global desde hace ocho décadas y sobre las cuáles también se 
empiezan a abrir alternativas. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Suman 15 semanas de protestas contra la reforma judicial en Israel 
Con pancartas como “Salvemos la democracia”, miles de israelíes protestaron ayer por la noche en Tel 
Aviv, por decimoquinta semana consecutiva, contra la reforma judicial impulsada por el Gobierno de 
Benjamin Netanyahu, que los manifestantes consideran una amenaza para la democracia. (La Jornada) 
 
Defensa del aborto legal en Estados Unidos 
“¡Los jueces no son médicos, el aborto debe seguir siendo legal!” corearon miles de personas al 
manifestarse ayer en Washington, Los Angeles y Nueva York por el derecho al aborto, que esta semana 
volvió a ser cuestionado en Estados Unidos y, en ese contexto, la Vicepresidenta Kamala Harris sorprendió 
con su presencia y apoyo a un grupo de manifestantes en un mitin por lo derechos reproductivos en 
California. (La Jornada) 
 
La hija de Cristina Fernández demandará a empresa de medios en Argentina 
Florencia Kirchner, hija de la Vicepresidenta y ex Presidenta durante dos periodos Cristina Fernández de 
Kirchner anunció ayer que instruyó a sus abogados para comenzar una acción judicial contra el grupo 
mediático La Nación que en un programa difundido en su canal televisivo, dos periodistas de ese medio el 
pasado 6 de abril se dijo que la joven padecía “una anorexia nerviosa galopante” y que eso, “según los que 
estudian la enfermedad”, es “falta de madre, falta de nutrición materna” y que Cristina “es una mujer muy 
resentida que no curó su resentimiento”. (La Jornada) 
 
El átomo ya es historia 
A 62 años de la entrada en funcionamiento de la primera central nuclear comercial, Alemania cerró sus 
tres últimos reactores nucleares y culmina así el abandono de este tipo de energía, un viejo compromiso 
a veces incomprendido en un contexto de urgencia climática. (Excélsior) 
 
Transporte caótico en AL y con reglas en UE 
En América Latina, un servicio deficiente y con carencias; calles en mal estado, protestas, entre otros 
factores, contribuyen a que millones de personas vivan con la angustia de llegar tarde a sus trabajos y ser 
despedidas, en una región donde prevalecen la violencia y la desigualdad. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VAYA que resultó sorprendente saber que el cártel de "Los Chapitos", que controla el tráfico de fentanilo, 
tiene presencia en ¡45 países! 
Y ES QUE ni siquiera Pemex, la empresa estatal más importante del país, puede presumir una 
internacionalización de esas dimensiones. 
MAL ESTÁN las cosas cuando el "emprendedurismo" del crimen organizado supera hasta en eso a las 
capacidades del gobierno. 
MUY ACTIVOS anduvieron ayer los presidenciables de Morena, pues mientras dos de ellos midieron 
fuerzas en Veracruz, otro anduvo de gira en Puebla. 
AUNQUE el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, presumió en redes sociales su encuentro con 
cañeros en Acayucan, la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, mostró que el músculo 
morenista está de su lado. 
EN UN evento en Coatzacoalcos al que fue quesque a exponer cómo ha gobernado, fue arropada por el 
gobernador Cuitláhuac García y la secretaria de Energía, Rocío Nahle, quienes dejaron claro que respaldan 
a la capitalina. 
EN TANTO, Marcelo Ebrard cortó el listón de una nueva oficina de pasaportes en Tepeaca, Puebla, donde 
lo acompañó el gobernador de esa entidad, Salomón Céspedes. 
LO QUE QUEDA claro es que la pre-pre-campaña presidencial está en su apogeo y que cualquier pretexto 
es bueno para que las corcholatas hagan ruido. Y eso que todavía falta más de un año para las elecciones 
de junio de 2024. 
A LOS diputados federales les está tocando sufrir en carne propia los problemas de inseguridad que se 
viven en el país y, concretamente, en la Ciudad de México. 
LA LEGISLADORA por el PRD Gabriela Sodi dio a conocer que hace unos días fue víctima de un asalto en 
plena avenida Congreso de la Unión cuando salía del Palacio Legislativo. 
INCLUSO contó que su secretario particular fue apuñalado, por lo que otros diputados pidieron a la Mesa 
Directiva tomar acciones para proteger a quienes trabajan en San Lázaro. 
¡QUIÉN fuera legislador para poder pedir vigilancia especial a la salida de su lugar de trabajo! 
HABITANTES de la zona sur de la CDMX se toparon ayer con una gran cantidad de lonas, anuncios y hasta 
mantas desplegadas en los altos de los semáforos con la foto y el nombre del diputado federal Luis 
Mendoza. 
Y AUNQUE la razón de tal alarde propagandístico es invitar a su informe de actividades como legislador, 
llamó la atención lo destacadas que están en sus mensajes las palabras "Alcaldía Benito Juárez". 
¿A POCO el panista se anda promoviendo desde ahora para buscar el próximo año el cargo de alcalde en 
esa demarcación que es un bastión de su partido desde 1997? Es pregunta sin adelantar vísperas. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Mejía Berdeja autorizó contrato en estancia migratoria de Cd. Juárez 
El caso de la tragedia migrante en Ciudad Juárez, Chihuahua, sigue dando tela de dónde cortar. Nos 
aseguran que el rebelde exsubsecretario de Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja, ahora candidato del 
PT al gobierno de Coahuila, fue quien concedió el registro a la empresa Camsa S. A. de C.V para quedar a 
cargo de la seguridad en la estancia migratoria en la que murieron 40 migrantes atrapados durante el 
incendio del 27 de marzo pasado. Nos comentan que Camsa solicitó la inscripción ante el titular de la 
Dirección General de Seguridad Privada, Ignacio Hernández Orduña, en septiembre de 2020, y su jefe, 
Mejía Berdeja, la autorizó pese a que no contaba con las condiciones para operar y brindar servicios de 
seguridad en instalaciones. El permiso se había otorgado hasta febrero de 2024, pero ya fue cancelado. 
Cruentas vacaciones 
Ahora que termina el periodo vacacional, nos hacen ver que la reunión de cada mañana de los 
responsables federales de la seguridad con el presidente Andrés Manuel López Obrador será tensa, pues 
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tan sólo en la semana de Pascua que terminó se registraron más de 500 homicidios en el país y fueron 
golpeados por la violencia centros turísticos y playas. El cierre lo puso ayer el ataque armado en el 
balneario La Palma, en Cortázar, Guanajuato, donde un grupo de hombres con rifles automáticos 
asesinaron a 7 personas. ¿Será que seguiremos escuchando aquello de que “vamos bien” y que “la 
estrategia está funcionado”? 
Votos morenistas en Veracruz atraen a corcholatas 
Nos cuentan que Veracruz no sólo es el rinconcito donde hacen su nido las olas de mar. También es un 
importante bastión de votos para las “corcholatas”, que este fin de semana con cualquier pretexto 
visitaron ese estado para ganar adeptos de cara a la elección interna. Lo mismo el hijo desobediente, 
Ricardo Monreal, quien el viernes estuvo en el puerto y desde allá anunció un Código Penal Nacional, que 
Adán Augusto López, quien no escatimó elogios para Ricardo Aldana, líder petrolero vinculado al 
Pemexgate, y Claudia Sheinbaum, quien, acompañada por la secretaria de Energía, Rocío Nahle, aspirante 
a la gubernatura, y el gobernador Cuitláhuac García, insistió ayer en que es tiempo de que una mujer 
gobierne el país. 
Tensiones entre paristas de la UAM 
Nos aseguran que después de poco más de un mes de paro estudiantil en las cinco unidades de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, que tiene una matrícula de poco más de 58 mil estudiantes, se ha 
empezado a formar un grupo de alumnos que ya quiere regresar a las aulas para no perder el trimestre. 
La protesta comenzó tras un caso de violación sexual en el campus Cuajimalpa, y nos comentan que a estas 
alturas hay ya preocupación y de hecho ese grupo alista un posicionamiento para exigir el retorno a los 
planteles, tomados desde el 8 de marzo por colectivos feministas, que no quieren reanudar el diálogo con 
las autoridades de esas instituciones educativas. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que ya se integró Frente Nacional de Mujeres, Por Ella Por Todas, que impulsa la iniciativa #EsClaudia, 
para apoyarla y que sea una mujer que llegue en 2024 a la Presidencia de la República y está integrado por 
políticas como la ex priista Mariana Benítez y la morenista Lorena Villavicencio, pero también activistas y 
académicas, que plantearán una agenda feminista para apoyar que llegue al nivel más alto del poder… 
Que las elecciones en el Estado de México y Coahuila serán no solo el ensayo sino la aduana previa a la 
contienda presidencial y por eso las corcholatas aprietan el paso en sus actividades de fin de semana… 
El secretario de Gobernación y la jefa de gobierno optaron por Veracruz, Adán Augusto López en Minatitlán 
con trabajadores petroleros liderados por Ricardo Aldana y productores en Acayucan, mientras Claudia 
Sheinbaum fue a Coatzacoalcos, acompañada del gobernador Cuitláhuac García y de la secretaria Rocío 
Nahle… 
Mientras Marcelo Ebrard fue a Puebla donde fue recibido por el gobernador, donde pidió que no sean los 
gobiernos quienes pinten las bardas con los nombres de las corcholatas, sino los simpatizantes se 
encarguen de eso… 
Que mientras tanto, desde Campeche, el senador Ricardo Monreal adelantó que cuando quedan cuatro 
sesiones ordinarias en el Congreso, todos los partidos están de acuerdo en alcanzar mayoría calificada 
para designar a los comisionados del INAI que faltan para que ese organismo pueda operar… 
Habrá que ver si el presidente Andrés Manuel López Obrador está en la misma sintonía y decido no vetar 
esta vez los nombramientos por haberse repartido en cuotas a sus integrantes, como lo dijo cuando 
anunció que no oficializaría esa decisión… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
A propósito de lo ocurrido en estos días: sigue sin entenderse la importancia de la comunicación y el 
derecho que tiene una sociedad a la información... sobre todo la oficial. (La Jornada) 
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